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Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica

La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, hasta el 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535,537, 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la solicitud de 
constatación de la identidad de Sor Angela Orozco Florez como víctima directa de desplazamiento forzado.

1. El 23 de septiembre de 2024, Sor Angela Orozco Florez, identificada con la cédula de ciudadanía 
28.070.227, presentó ante la Comisión, vía correo electrónico, una solicitud de constatación de su 
identidad en calidad de víctima directa de desplazamiento forzado, reconocida e incluida en el anexo III, 
número 3444, de la Sentencia de la Corte IDH.^
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Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.
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2. La petición se radicó y, con base en ella, se creó el expediente de la referencia.

4. El término del que disponía la Unidad se venció el 26 de agosto de 2024, sin que se pronunciara.

Análisis de la solicitud
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3. La Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la Reparación Integral a las 
Víctimas (UARIV) el 27 de junio de 2025, con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la 
solicitud de exclusión^ El mismo día, se repartió al despacho del Comisionado Rubén Darío Pinilla Cogollo 
para su trámite, estudio y evaluación^.

Con estos elementos, la Comisión puede concluir que Sor Angela Orozco Florez, identificada con la cédula 
de ciudadanía 28.070.227, es la persona incluida en el anexo III de la Sentencia, en el número 3444, como 
víctima directa de desplazamiento forzado.

7. Se precisa al solicitante que la presente decisión resuelve exclusivamente la solicitud de constatación de 
identidad y/o parentesco relacionadas con el Anexo III, fila 3444. De manera que, si presentó solicitudes 
relacionadas con otros numerales de los anexos de la sentencia de la Corte IDH, estas serán atendidas en 
otra resolución de la Comisión.

8. En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de los 
Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos:

5. La víctima Sor Ángela Orozco FIórez, con cédula 28.070.227, aparece incluida en el anexo III, bajo el 
número 3444, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. 
Colombia como víctima de desplazamiento forzado en Barrancabermeja, Santander, el 16 de febrero de 
2004.

6. A efectos de acreditar su identidad como la víctima directa en cuestión, la solicitante presentó la copia 
de su cédula de ciudadanía 28.070.227“*. Al comparar los datos consignados en dicho documento de 
identidad con los que figuran en el numeral 3444 del anexo III de la Sentencia de la Corte IDH, la Comisión 
encuentra que el primer nombre, el segundo nombre, el primer apellido, el segundo apellido y el número 
de cédula concuerdan en ambas fuentes.

Primero: Constata que la víctima Sor Ángela Orozco FIórez, con cédula 28.070.227, incluida en el anexo III 
con el número 3444 de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 27 de julio de 
2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia, como víctima de
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Segundo: Por la Secretaría General notifíquese a los interesados la presente decisión.
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Cuarto: Una vez se encuentre en firme esta decisión, comunicar a la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas para que haga efectivas las reparaciones.

Tercero: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogables 
por el mismo término a solicitud del interesado.

ANA TERESA BE
Comisionada

desplazamiento forzado, es y se identifica como Sor Angela Orozco Florez, con la cédula de ciudadanía 
28.070.227.

RUBÉN DARÍO ^ILLACOGOLLO
/ ComisionacLo

ALE. ANDRO VALENCIA VILLA 

Comisionado
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Quinto: Por la Secretaría Técnica inclúyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.


